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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 
      
         REF. EJEC. ALIM. 2021-00664 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 83 DEL 24 DE MAYO DE 2022. 
 

 
1.- Se requiere nuevamente a la demandante y su apoderado 

judicial, para que en el término de tres (3) días, se pronuncien 
sobre el contrato de transacción allegado por el demandado y su 
solicitud de terminación del proceso. 

 
Lo anterior, so pena de entender coadyuvada dicha petición. 
 
Por secretaría comuníqueseles a través del mecanismo más 

eficaz. 
 
2.- En consideración a lo solicitado por el JUZGADO 9 DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, por secretaría ofíciesele, informando que a la 
fecha no se ha ordenado el levantamiento de medidas cautelares y 
que si bien se allegó un contrato de transacción, se está a la 
espera del pronunciamiento de la demandante, para resolver lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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